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ACTOR: 
OFICIO No:TJA/SGA/1/(7)572/2022. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA OCHO DE LA 
TERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/III-

23208/2021, en 49 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el 

recurso de apelación señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal 

emitió resolución en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad 

demandada el día VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y 

toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran 

medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de Rev·lsión), con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Justida Administrativa de la Ciudad de rv1éxico, vigente al 

día siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la 

Gaceta Oficial de la Oudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento 

Inter'1or vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que 

en contra de la resolución del VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

dictada en el recurso de apelación RAJ 39706/2021, no se observa a la fecha en 

los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya i.'lterpuesto alglm 

medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

.-/~·~ 
/AEfuA BEATRIZ ISlAS DELGADO.--' 
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RECURSO DE APELACIÓN: 
R.A.J. 39706/2021. 

JUICIO NÚMERO: TJ/III-23208/2021. 

ACTORA

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, AGENTE DE 
TRÁNSITO SERGIO DANIEL RAMÍREZ 
MARTÍNEZ, CON NÚMERO DE PLACA 40110 Y 
ENCARGADO DEL DEPÓSITO VEHICULAR 
FUERTE LORETO, DE LA CITADA CIUDAD. 

APELANTE: SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MEX!CO, A 
TRAVÉS DE EMMANUEL YURIKO SALAS YÁÑEZ, 
APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DE LA CITADA SECRETARÍA. 

MAGISTRADO: 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA GUADALUPE HERNANDEZ 
MARQUEZ. 

/l.cuerdo del Pleno J•"risdicciona! del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de Méx·,co, correspondiente a la sesión del día VEINTE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO R.A.J. 

39706/2021, interpuesto ei veinticuatro de junio de dos mil 

vcimiuno, po: e: Secre¡:c:·\o de Segundad Ciudadana de la Ciudad de 

~1éx1co, a través de Emmanuel Yuriko Salas Yáñez, Apoderado 

General para la Defensa Jurídica de la citada Secretaría, en contra de 

la resolución al recurso de reclamación de fecha catorce de junio de 

dos mil veintiuno, emitida por la Tercera Sala Ordinaria de este 

Tribunal, en el juicio TJ/III-23208/2021. 

A N T E C E D E N T E S: 

1  por derecho propio, presenta demanda el 

veintiséis de mayo del dos mil veintiuno, para impugnar: 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX



"A) La Boleta de lnfracció:~ con fG!io nl:n:ero Ce 
fecha  em·:t.IGa =·:r ·a 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad Ce ~!l.éxico 
respecto del vehíc"Jio con placas de circulación  ::.;:¡,.- ·~ 
supuesta ;nfracción de "VEHÍCULO ABANDONADO EN LA VÍA 
PUBLICA A DECIR DEL POLICÍA 560866 CARLOS ALBERTO 
CANO MONTEAGUDO EN APOYO A LA GRÚA 2595", cors s:e-,te 
en una :T.ulta por e: importe de veces la Unidad de medida y 
actualización de la Ciudad de !'-~éxico, cuya existencia tuve 
conocimiento el doce de mayo de dos mil veintiuno.'' 

(De la boleta impugnada no se desprende el monto o las veces de 
la unidad de medida y actualización de la Ciudad de México, en que 
consista la sanción impuesta, advirtiéndose de la misma que el 
Agente de Policía refirió c.ue en vir~ud de que la p~aca de c;:cL:Iacion 
fue emitida por diversa Ent:oad Federativa y que e cou~o de !a 
sanción no se realizó en el sitio, se procede a :-etira;· sin 
docume'lto, s::-1 oLe el ve:---lcL..'o fL.era ... em!~!·c·o a' c·e:Jcs'~c, sir 
embargo, :a accioa;~,a'lte T!anifies::.a que e' vehío/o s: ~ ~·2 -e~ILido a 
un depós\to dependie:-1te de la Secretaría d'2. Sct;Jricao Ciud2.dana 
de la Cudad de r~iéx:co.) 

2.- El Magistrado Instructor de la Tercera Sa:a Q..-d·naria, por 

acuerdo dei día treinta y uno de mayo del dos mil ve1ntiuno adílite 

la demanda, concediendo le suspensión solictada a efecto de cue 

no se realice cobro a!guno por concepto de mul~2, co:-riéndose el 

traslado correspondiente a las autor'1dades dema;--,dadas pa.-a q...:e 

contestaran la demanda, carga procesal que cumplieron mediante 

oficio prese:üado en la Oficialía de Partes de este T..-ibuiic·, e día 

dieciocho de junio del dos mil veintiuno. 

3.- El diez de junio del dos mil veintiuno, el Secretario de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, a través de Emmanuel Yuriko 

Salas Yáñez, Apoderado General para la Defensa Jurídica de la citada 

Secretaría, interpone recurso de reclamación en contra de·¡ proveído 

de fecha treinta y uno de mayo de·¡ dos rT''! vemtiu1o, dorde se 

requiere a las autoridades demandadas, en los siguientes términos: 

SE REQUIERE P. 

AUTORIDADES DEMANDADAS ::~' 
~,.·tesr_,·,có··! 2 1,:; de,-:-,,1:-cc: ··i!' :~·3·-, 

2 :e BOLETA DE SANCIÓN llv1PUG~ADA. 
así como las posteriores, relacionadas con la remisión clel vetlículo 
de la parte actora al depósito vehicular, .,.. p2:·,~, :Y~éjO,- !:··.:,\"",o··· 

·0 d - 1 -.~r: ;:.- , ,_,. ·."'·-r·. ·.·.• .. • .. · ... "' r,•.'"''.· '.'.' :)~ese:'te _,.e: .e · ~-· .. e:, .. - _ _ _, 
::. -; ,o" 

,-,,-, 
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4.- El catorce d" juio de dos mil veintiuno la Tercera Sala Ordinaria 

dio solución a ese recurso, confirmando el acuerdo reclamado. 

5.- El veinticuatro de junio del dos mil veintiuno, el Secretario de 

S"=gur~dad Ciudadana d~ la Ciudad de :'vléxico, a través de Emmanuel 

Yu:-iko Salas Yáñez, A;:¡oderado General para la Defensa Jurídica de la 

citada Secretaría, interpone recurso de apelación en contra de la 

interlocutoria mencionada. 

6.- Mediante el proveído de fecha dos de septiembre del dos mil 

veintiuno, el Magistrado Presidente de este Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México admitió el recurso de 

apelación, designando Magistrado Instructor al Licenciado losé Raúl 

Armida Reyes, titular de la Ponencia Seis de Sala Superior, quien 

recibió los correspondientes autos originales del juicio de nulidad y 

del recurso de apelación, el día veinte de septiembre del dos mil 

veintiuno. 

Con dicho recurso se corrió traslado a la contraparte para que 

r:-,an¡festara lo que a su derecho conviniera, sin que se desahogara 

la v1sta ordenada. 

C O N SI D E R A N D O S: 

I.- El Pleno Jurisdiccional c!.el Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, es competente para conocer y resolver el 

recursD de apelación promovido, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 1°,. 9°, 15 fracción VII y 16 de !a Ley Orgánica de este 

Tribunal, y artículos 1°, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta 

Oficial de esta Ciudad de fv1éxico el primero de septiembre del dos 

mil diecisiete, que están vigentes a partir del dos de septiembre del 

dos mil diecisiete, de acuerdo a lo previsto en el artículo Primero 

Transitorio Ge estas Leyes. 



II.- Se estima innecesaria la transcripción dei agrav;c qJe expor,e 

el apelante, en razón de que no existe obligación formci dispuesta 

en los artículos 98, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México ya que el único deber que se 

tiene es el de cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad a que se refiere el señalado artículo 98, dando 

solución a la litis que se plantea y valorando las pruebas de autos. 

Es aplicable por analogía la jurisprudencia sustertada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a 

la letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De ros ;JiECeptos in~egrantes oe', ::c;:li~· .... !o X ''De 
las sentencias", dei títu:o ~ri~e'"o ''Regias ger.E-c'es". de, !i8:-o 
primero "Del amoaro en gene""al", de la Lev de A•-r:oaro. r.o se 
advrerte como oblrgación ocr·a el juzgador que ::rc:·lsu:oa les 
concep~os de vio'taC!ón o, e'l su caso, los agr·avios, pa-::: ::::~-:--;:;: :· co:i 
1,os pr::',cpios Ce ce-,;;: ~e-;:::c y cx"'aJst:.\''Ce:C 2~ es se--::e--: es, 
pues ~ales princioios se satisfacen c~_;ando p .. ec;sa ·as J~''~os 

sujetos a debate, derivados de la demanda de amoaro o cel escr-ito 
de expresión de agravios, los estudia y les da respJesta, la cua: 
debe estaí v:ncLi1ada y cor-;-espor,de;- a ·,os p·~c:-;:eaíT~:eí:::::::s Ce 
tegalidcC o co:lst:~'...:cior.cli.dad e~ectivar:1ente p',anceaCos er e' o';e~o 
correspor.diente, sin irtroduc::- aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición pa1·a .1acer 
tal transcripción, quedando al prudente arbitrio aei juzgador 
realizarla o no, ater,dienGo a !as carac~erísticas espec:a':es de1 

caso, s!n demérito de q¡_;e para satis~acer 1os píincipios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamie'ltos de 
legalidad o inconstitucionaiidad que efectivamente se hayan hecho 
valer." 

2a./l. 58/2010 
Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en 
Materias Civil y de Trabajo de! DéciJT,o Séptimo Circu:to y Segundo 
en Materias Penal y Ad:-:-ln:s~:-ativa del Vigésimo P:-imer- (ir-cuita. 21 
de abril de 2010. Unanir'Tl'dad de cuatro votos. Ausente: ;v1argar-ita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Arnuifo Moreno Fiares. 
Tesis Ce jurisprudencia SS/2C:;_O. ;._¡:;robaC~ ;:;:;:· a Se¡;-~:-.cc Se 2 :J¿ 
este Alto Tribunal, er sesiór p;-:vada de! :::oce Ce ,,ayo Ce: Ces ~.¡l 

diez. 
Instancia: Segunda Sala. Fuente: Ser:ianano Judicial ce la 
Federación y su Gaceta, Novena ~:Jaca. Temo xxx:, ;,iar·::::· 2.:=-1::::-. 
Pág. 830. Tes:s Ce .::"J~is¡:w_c:::~,c:c. 

. . 
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III.- A fin de dar solución al agravio expuesto por el apelante, 

procede transcribir la resolución de fecha catorce de junio del dos 

mil veintiuno, mismo que tiene este texto: 

"1.- Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer y 
resolver el recurso de reclamación/ en términos del artículo 113 Ce 
la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

11.- El presente recurso es PROCEDENTE, en virtud de que se 
interpuso en contra del acuerdo emitido por el Magistrado 
Instructor en el juicio citado al rubro; de conformidad con el 
artículo 113 de ia Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México. 

III.- Esta Tercera Sala Ordinaria previa valoración de los 
argumentos vertidos por la recurrente y de las constancias que 
integran el expediente en que se actúa, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 91 fracción I de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, considera que el recurso es 
INFUNDADO el acuerdo recurrido; por las siguientes 
consideraciones de hecho y derecho. 

La autoridad demanda señaló medularmente como único agravio 
que el acuerdo recurrido se encuentra indebidamente fundado y 
motivado, en virtud de que la responsabilidad de exhibir 
documentales era de la parte actora, :10 así, de la auto:--idad 
demandada. 

Para la mejor comprensión del caso concreto, es menester trascribir 
la parte conducente del acuerdo mediante el cual se le solicitó a la 
autoridad demandada para que exhibiera los actos impugnados, del 
;:,~einta y u.1o óe mayo de dos mil veintiuno, materia del estudio del 
presente recurso, mismo que en la parte que nos interesa 
est::.ablece, lo que a continuación se trascribe: 

"' :SE REQUIERE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, peca 
que junto con su oficio de contestación a la demanda, exhiban en 
original o capta certificada la BOLETA DE SANCIÓN 
IMPUGNADA así como las posterioresr relacionadas con la 
remisión del vehículo de la parte actora al depósito 
vehicular, y para mejor proveer en el presente juicio de nulidad." 

Del estud"io real"lzado al ún·rco agrav·!o ;nan'!festado po:- la 
recurrente/ así como deí estudio realizado al acuerdo mediante el 
cL.·al se admite la demanda y se :e :equtere a la autoridad 
demandada para que exhiba los actos impugnados, esta Sala 
considera que es INFUNDADO para modificar el acuerdo recurrido 
por los argumentos manifestados por la recurrente, al tenor de lo 
siguiente. 

Contrario a io que aduce el recurrente, la parte actora manifestó 
desconocer lo relacionado con la remisión de su vehículo al deoósito 
vehicu!at, por .lo que con fundamento en el numeral 60 de la Ley de 
Justicic. Administrativa de; la Ciudad de México, mismo en el oue se 



fundó el ~cu:=rdo recurrido, establece que en caso de que ra oarte 
actora sera le que desco;o:oce e eco, ia ob ·.:;aciA~, 0·.,. ·e·.-· c::::o--~ en v , ~ __, '-- ~~ e '-

~~ autoridad demandadc. qurcn cor su o~·Zio Gc CJ.'itcs~ac'c-- ce 
oema~ca deberá ccoí:~C·~.a·- co1s::arcra ce, acto acr:--.,:-- s~·-s:. e:, ... 
de su rlotifrcación 

Ahora :Jien, no es 8bice :-'erc:o::a~ qt..:e el --mera! 31 o e !a Le i Ce 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, faculta 
expresamente a: r•1agist~ado Instructor er, ei Juicio, a rec; .... en- :a 
exhibición de cualquier Cocu::-.ento que tenga re!aciór,, aur ct..:a.,do 
no haya sido solicirac··a por ias partes, para meJor conoc,'miento de 
los hechos controvertidos. 

Además de que se :e recuir:ó a la autoridad demandada para que 
exhibiera las antes mencionadas documentales, toda vez que obran 
en su poder. 

En atención a lo anteriormente señalado esta Sala considera que 
son infJndadas ias :-:-:a<festac:c::es hecr,as va e~ po~ ia ~ecL-~er:ce, 
por lo tanto y al no existir otro agravio que ataque la legalidad del 
acuerdo recurrido, esta Saia CONFIRMA e1 acuerdo de fecha 
treinta y uno de "!ayo de dos mil veirt':..:no, ao:- sus a:-oo os y 
legales fundamentos, y por las razones de hecno y de derecho 
anterio~r:-~e::te ser"aladcs. 

Es api1cab:e, por ana·.ogía, al caso concre~c ;Ja:-a s~.:ste:ltar io ar~es 
expuesto, el criterio jurisJrude'lcial c·Je a la let~a dice: 

"Época: Segunda 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./ J. 25 
AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Los ag,-cNics son insu.ric'e.~tes 

cuando el recurrente no impugne toaos y cada uno de ios 
considerandos y les F:....:ndamentcs lega/es de la se.~~e.,c·a c;'..:e 
recurre, y no formule con precisión y apoye ju6dicamente fas 
argumentos con que pretenda que se le re·;oque. 
RRV-3872/86-5311/86.- Parte actora: Paula Jirnénez de Ortega. 
Fecha: 2 de febrero de .1988.- Unanimiaaa ce 5 vetos.- Ponente: 
M ag. Lic. César Casta/leda F<.ivas.- Secretario: Lic. Sergio 
Hernández Méndez. 
RRV-2474/86-9298/86.- Parte actora: Manuel Salo'aila Ciaz de 
León y Pedro Martínez Méndez.- Fecha: 19 de mayo de 1988.­
Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. i'1oisés Martínez y 
Alfonso.- Secretario: Lic. Fabián Bautista Ortiz. 
RRV-421/88-6984/87.- Parte actora: Restaurante San Remo, 
S.A.- (Rosa María Ori.hueia Ambr/z). Fecha: 30 a'e no·.;fembre de 
1988.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Mag. Lic. Victoria 
Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria: Lic. Ma.'"/a Ca.rrfiio 
Sánchez. 
RRV-2022/88-3652/88.- Parte actora: Abrasivos Mexicanos Graff, 
S.A.- (Marco Aurelio Márquez Escalera). Fecha· 21 de j:...,·n ... o de 
1989.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: fvJag Lic. César 
Castañeda Rivas.- Secretario: Lic. José i··1ora.'es Campos. 
RRV-223/89-2915/88.- Pa,rte actcra: Ur:ive.-sai de Concretos. S.!! 
de C.V. (Mario Ve/asco Luna). Fecha: 12 de )Uiio de .:.;s9.­
Ur-;a;:imidad Ce 5 ·;otos.- Po ...... ente· -'vJag. Lic. Pedro E·-.··~:...e '/e·asco 
Albin.- Secretaria: Lic. Martha Arteaga Manrioue." 

-
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IV.- El apelante manifiesta en su primer agravio que, la Sala 

r·esponsable es omisa en señalar los medios de defensa de los 

cuales disponía para inconformarse en atención al artículo 115 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de Héxico, por lo que 

señaia se violaron los principios de exhaustividad, lógica, 

congruencia, motivación y fundamentación, previstos en el artículo 

14 y 16 Constitucional, siendo tal elemento de carácter obligatorio 

para las actuaciones jurisdiccionales, el cual implica la certeza y 

seguridad jurídica en relación a las partes con el juzgador quién 

debe actuar dentro de su marco normat"tvo, con imparcialidad y 

estricto apego a los principios que rigen al debido proceso. 

En el segundo agravio señala la recurrente que, la Sala Ordinaria no 

analizó todos y cada uno de los puntos contenidos en su 

reclamación, siendo omisa en justificar bajo un argumento 

debtdamente fundado y motivado cuál fue la razón por la cual no se 

previno al particular a fin de que acreditara con medio de prueba 

fehaciente, y en atención al desconocimiento manifestado respecto 

c:ei acto ;'llpL;gr.aJo, qu2 había solicitado cop:a certificada del acto 

de autoridad que supuestamente lesiona su esfera jurídica y así con 

la respectiva copia de la solicitud, se procediera a requerir el acto 

impugnado, es decir, la boleta de infracción, misma que se 

encontraba a disposición del particular sin que existiera 

impedimento legal alguno para el efecto de que éste pudiera 

ot<e;-,:::r copia cer::if;cada dei original, siendo únicamente necesario 

haber presentado una solicitud por escrito dirigido a la autoridad 

demandada, sin embargo la Sala Ordinaria no requirió al actor la 

exhibición del acto de autor'!dad que pretendía impugnar y por el 

contrario requiere y apercibe a la autoridad demandada señalando 

que tal actuaciÓn implica Ufla desigua:dad D ... Ccesal. 

Asimismo manifiesta el recurrente que, en ningún momento se 

desconoce la facultad contenida en los artículos 81 y 84 de la Ley 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México que otorga al 



Magistrado Instructor poder requer~r la exhrbición de cualquier 

documento a las partes para un mejor conocimiento de los hecnos y 

con ello poder llegar a la verdad histórica y jurídica, sin embargo 

era oblrgacrón del Magistrado requerir al promovente para que 

acreditara que ar.tes de interponer su dema;~,ja había solici~a·do o la 

autoridad responsable copias del acto cuya nulidad pretendia, 

solicitud que debía haJerse efectuado a más tardar en e. téílllino de 

cinco días antes de presentar la demanda, sin embargo en el asu1to 

que nos ocupa, señala el apeiante, no se satisfacen los rec~uis1tos 

para que la A'quo haya requerido a la demandada la exhro.c,ón del 

acto impugnado, dando lugar a una actuación jurisdiccional ilegal, 

parcial en relación a los intereses del actor y que posiciona a la 

demandada en una desigualdad procesal, deJándolo en estado de 

indefensión. 

En este sentido refiere e! cpelante que, la sentencia 'nte< 1 ocu:c:ia 

no se encuentra debidamente ft.:ndada ni motivada ya c¡L..e se 

desecha de plano el recurso de rec:amac:ón sin interpretar Ge 

manera clara cuáles son los preceptos !egales qJe sustenta'! su 

actuación, extralimitándose en sus facu!tades, siendo omisa er: el 

estL:dio y valoración de los argumentos lógico jurídicos, sirl señalar 

la razór. que se tor.1ó en consiCeración para ~~o haber .J¡·ever:!c1 o a! 

actor a fin de que exhibiera la copia de la solicitud dirigida a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México de 

manera previa a la interposición de su demanda, pues sólo se ! rr.!tó 

a señalar que es facultad de! Magistrado Instructor solicitar a 

cualquiera de las partes la exhibición de documentos para un mejor 

conocimiento de los hechos srn motivar debidamente tal 

determinación. 

Asimismo, refiere que la Sala Or-dinaria no analizó ni se pronunció 

respecto de las cuestiones hechas valer en el recurso de 

reclamación, reiterando que si bien el actor manifestó desconoce.~ el 

acto, lo cierto es que debió haberlo solicitado por escrito a la m1sma 

·autoridad emisora y anexar a su demanda la solicitud respectiva. 

... 



' . ' 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

A juicio de este Pleono Jurisdiccional el primer agravio expuesto es 

fundado pero insuficiente para revocar o modificar la sentencia 

inter\ocutoria apelada, pues si bien no se citó de manera expresa 

qué medio de defensa procedía en contra de la misma, lo cierto es 

que la demandada estuvo en aptitud de interponer el recurso de 

apelación que se está resolviendo, de manera oportuna, de modo 

que, en el caso concreto no se transgredieron las garantías 

contenidas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, de ahí lo 

insuficiente del agravio a estudio. 

Por lo que hace al segundo agravio expuesto es de señalar que el 

mismo se desestima toda vez que, el recurrente deja de lado que 

el requerimiento que le fuera realizado por la Sala Ordinaria, 

consistió en los originales o copias certificadas de las documentales 

de las que deriva la boleta de sanción, así como las 

posteriores, relacionadas con la remisión del vehiculo de la 

parte actora al depósito vehicular, y no de la boleta impugnada, 

ya que la misma si obra a foja seis del expediente de nulidad. 

Requerimiento que este Pleno Jurisdiciconal considera apegado a 

derecho, toda vez que la accionante manifiesta en sus hechos que 

aun cuando en la boleta de sanción se asentó que el vehículo no fue 

remitido, lo cierto es que el mismo sí lo fue, siendo su pretensión, 

entre otras cuestiones, la devolución de dicho vehículo. 

Sin embargo, se r·eitera, la apelante no combate de manera alguna 

el requerimiento hecho, en relación a las documentales de las que 

deriva la boleta de sanción, así corno las posteriores, 

relacionadas con la remisión del vehiculo de la parte actora 

al depósito vehicular, pasando desapercibido además que la Sala 

Ord1naria no desechó de plano el recurso intentado y sí estableció 

porqué el artículo 60 de la Ley de Justicia Administativa de la 

Ciudad de MéxiC0 1 citado en el Acuerdo de treinta y uno de mayo de 

dos mil veintiuno y 81 del mismo ordenamiento, fundamento 



contenido en la sentencia interlocturoria apelada, resultaban 

apl·cables, señalando específicamente que el actor rabía 

manifestado desconocer lo relacionado con la remisión de su 

vehículo al depósito vehicular; que las documentales solicitadas 

obraban en poder de !a autoridad y que era:~ :~ecesarias a ~;n :::Je un 

mejor conocimiento de los hechos controvertidos. 

Por lo anterior y en virtud de que el primer agrav1o expuesto, 

resultó fundado pero insuficiente y el segundo de ellos. se 

desestimó, de conform;dad con el artículo 117 de la Ley de Justic1a 

Administrativa de la Ciudad de r>-1éxico, se confirma ia senter:::ia 

interlocutoria apelada. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

1, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- El primee agravio exp~esto, resultó 

insuficiente y ei segundo de ellos, se desestimó. 

' . ' 1:... ncaao ·~ero 

SEGUNDO.~ Se confirma ia resOi'JCión al Recurso de Rec:a:T1cción 

de fecha catorce de junio de: dos 'lli~ veintiuno, em.t!da ;Jo:· la 

Tercera Sala Ordinaria de este Tribunal, en el JUicio TJ/I!I-

23208/2021. 

TERCERO.- Con copia autorizada de la pre,;ente resoluCión 

devuélvase a la Tercera Sala Ordinaric el expediente de: jL:c\o de 

nulidad y, en su oportunidad, arcr,ivense ios autos de: recurso de 

apelación. 

CUARTO.- Se hace saber a las partes, que en contra de la presente 

resolución, se podrán hacer valer los medios de defensa previstos 

en la Ley de Amparo. 



--- ,. 
• oe: 

RECURSO :lE A::>:OLACIÓr\· R.A.J 39706/2021 TJ/lil-23208/2021 

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso a !a justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir 

ante el Magistrado Ponente, para que les explique el contenido y los 

alcances de la presente resolución. 

SEXTO.- Notifíquese esta resolución a las partes. 

ASÍ POR UNANif'-1IDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 
DE :US..,.:CIA ADf'-1IN:STPJ-I"'!":W. DE '-P. CIU:JAD ~E MÉXICO, ::N SESIÓ:-.1 CELEBRADA EL DÍA VEINTE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS 
ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, ._ICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIOA REYES, 
LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, 
DOCTORA ESTELA FUENTES JH·1ÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, L!CENC:ADA 
REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCfORA .. MARIANA i'-10RANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL 
ALMEI\'DRA HERNÁNDEZ TORRES, EN VIRTUD DE LA EXCUSA FORMULADA POR EL C. f'-1AGISTRADO 
rvJAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, PARA VOTAR EN EL PRESENTE PROYECfO.·-----------------

FuE ?Oi•J[i'JTC l')J ESTE R:CRSO DE ,l.PCLACIÓ~J E~ C. :-.·1AG:STRADO LICENCIADO JOSÉ RA~L 

_:._·:..·.-::~_:-:J .. ~ :::::-·."-;·.~.-:.::::.-e·:·, LC JSl_t-SíO p~:;;z _os ...__:r~iCL-~05 ~~e:, :s ~.:z;;cc;:J,\j ·-,~r, 
16 v DEi·1ÁS R::J..TI/OS DE LA ~=y ORGÁNICA DEL TRIBLJI\·A,_ JE JUSIICIA ADr>HN:STRATIVA DE LA 
ClU;)AD !JE f'-1CXICO, ASÍ Cür-10 EL ARTÍCUL8 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAME\ITO INTERIOR 
DEl_ ,-R.íBUNAL X JJSTICIJl. AD1,1INISTRATl\IA DE LA CIUDAD OC MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE HÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PR!f-1ERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS HIL DIECISIETE. _________ , _______ "·----------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓ:-.i (~LEBRADA EL DÍA DOS DE DlCIE~BRE D,E DOS ~il ··vE:NTE, FIRMAN LA P~ESENTE 
RESO:__:..-cror-J E~ HAGlSIRADO DOCTO?. JESUS AN:.EN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESE ORGMO 
JURISD!CC!OI\'AL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE '-A J'u'NTA DE GOBIERNO Y ADt--1INlSTRACIÓN, MTE 
LA C. SECRE":"AR.IA GEN::RAL ~E P..CUERDOS "I", QU:EN DA FE.----------------,·---- -----·-----------------"-

PRESIDEN~ 

--··· /' ------ /..__,,, . . 
;:>"R. JES'S ANLEN ALEMAN. 



.. -" ' . 
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